
 

 

 
I.E. INSTITUTO TÉCNICO AQUIDIOCESANO 

SAN FRANCISCO DE ASÍS 
PAZ Y BIEN 

PAMPLONA – NORTE DE SANTANDER 

 
ACTA DESARROLLO INSTITUCIONAL ENERO 2026 

 

 
LUGAR:  Sede José Antonio Galán 

FECHA:   05 de enero de 2026 

HORA:             7.00 a.m. 

OBJETIVO: Orientar las actividades de desarrollo institucional para la semana 

comprendida entre el 05 al 09 de enero de 2026 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Verificación de asistencia 

2. Oración e instalación y recepción del personal docente, directivo docente y administrativo 

3. Orientaciones para las actividades de desarrollo institucional 2026 

4. Conclusiones y tareas. 

 

La sesión fue presidida por el Señor rector BERNARDO WILCHES GELVES. 

 

Se constató la asistencia de quienes firman la presente acta, habiendo quorum deliberatorio y 

decisorio. 

 

El señor rector BERNARDO WILCHES GELVES preside la sesión; oración, saludo y recepción 

del personal que labora en la institución enfatizando en los alcances históricos institucionales. 

Así: 

Ser nuevamente y segundo año consecutivo la mejor institución pública del departamento y 

Municipio en pruebas Saber 11º, tener reconocimiento por el programa transversal senderos de 

paz y bien en todos los niveles, obtener reconocimiento como gestores de paz por parte de la 

asamblea departamental, por lo menos en el papel y demostrar los mejores resultados en 

convivencia escolar. 

 

A continuación, se ponen a consideración y adopción las siguientes orientaciones: 

 

1. Se adopta la aplicación del decreto 0277 de 2025 ajustado a los procesos institucionales 

y desarrollo de acciones de mejoramiento académico y convivencial que se vienen 

desarrollando desde años anteriores y el programa transversal integral senderos de paz 

y bien 

2. Mediante resolución 009745 del 10 de octubre de 2025, la secretaria de educación 

departamental expidió el calendario escolar para 2026, a su vez, mediante circular 267 

del 28 de noviembre de 2025 se orientan criterios de flexibilización para la primera semana 

de desarrollo institucional comprendida entre el 05 al 11 de enero de 2026 y en otros 

aspectos orienta: 

“…En consecuencia, la SED, en cumplimiento de sus funciones constitucionales y legales, 
orienta las acciones que, de manera autónoma, deben planificarse, implementarse, 
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socializarse, controlarse y evaluarse durante la primera y segunda semana de desarrollo 
institucional, comprendidas entre el 5 y el 18 de enero de 2026.” 
 

“¡PARA TENER EN CUENTA!  
 
En cumplimiento de la Resolución No. 009745 del 10 de octubre de 2025, se recuerda que el 
periodo del 05 al 11 de enero de 2026, corresponde a la primera semana del calendario 
académico. En este marco, y respetando la autonomía institucional, los directivos docentes y 
docentes se presentarán al establecimiento educativo para organizar una agenda flexible que 
responda a sus necesidades y particularidades como periodo de alistamiento institucional que se 
desarrollará en esta primera semana.” 
 
“… Es de aclarar que el CRITERIO DE FLEXIBILIZACIÓN en las agendas de trabajo por parte 
de los establecimientos educativos sólo aplica para la semana del 05 al 11 de enero de 2026. 
Es decir, que las siguientes semanas de desarrollo institucional contempladas en el calendario 
escolar se ejecutarán conforme a lo expuesto en el Artículo 2.4.3.2.4 del Decreto 1075 de 2015: 
…” 
 
“…Esta agenda debe planificarse previamente e incluir aspectos esenciales como el proceso de 
matrícula, la organización de la planeación académica, la definición de estrategias pedagógicas 
y otros asuntos propios de la gestión escolar; por tanto, se invita a los equipos directivos y 
docentes a desarrollar estas actividades de manera autónoma, asegurando coherencia con los 
lineamientos institucionales y el cumplimiento de los objetivos del Proyecto Educativo Institucional 
(PEI). De igual manera, establecimientos educativos deben direccionar sus propios planes de 
acción - POA-.” 

 
3, En el marco de lo expuesto las actividades a desarrollar durante la semana comprendida entre 
el 05 al 11 DE ENERO DE 2026 SERÁN LAS SIGUIENTES: 
 

PLANIFICACIÓN ACADÉMICA: Los ajustes a la propuesta académica institucional y la 

elaboración de las guías informativas periódicas por área tendrán las siguientes características: 

• Trabajo grupal por área 

• Incorporación de las orientaciones del ICFES 2025 conforme a los resultados de las 

pruebas institucionales de necesaria referencia. 

• Articulación plan de cada área con el programa senderos de paz y bien para enfocarlos 

hacia la educación emocional 

• Proponer las guías informativas para cada área en el marco de los procesos de 

diagnóstico previsto en el SIEE a desarrollar entre el 19 al 31 de enero de 2026 (dos 

semanas académicas de refuerzo, repaso y diagnóstico de los aprendizajes del grado 

anterior al que se encuentran matriculados los estudiantes) y por ende las evaluaciones a 

desarrollar durante la siguiente semana para su correspondiente registro en el observador 

del estudiante y socialización a los padres de familia. 
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• Las guías informativas y evaluaciones se harán llegar de primaria al coordinador 

GUSTAVO DURÁN SUÁREZ y de secundaria y media la señora coordinadora OLGA 

LUCILA BARAJAS RUIZ. 

• Las orientaciones para el desarrollo del programa transversal senderos de paz y bien, las 

propondrá la rectoría a más tardar el 30 de enero de 2026 

IMPLEMENTACIÓN DEL SIEE: Con el fin de unificar criterios para la implementación del SIEE, 

se orienta: 

• Revisar la escala valorativa para efectos de promoción 

• Revisar los periodos académicos en cuanto a duración y su obvio porcentaje en la escala 

valorativa. 

• Proponer acciones pedagógicas para el proceso de recuperación de las áreas de 

educación física, artística y ética – ere. 

• Revisar los ajustes al PEI en cuanto al plan curricular de estudiantes en condición de 

discapacidad para aprendizaje por dimensiones. Criterio de promoción automática. 

• Revisar las orientaciones sobre promoción de 11º grado por resultados en pruebas Icfes 

• Revisión de las estrategias de evaluación  

 

DESARROLLO DE COMPETENCIAS SOCIO EMOCIONALES  
 
En todo caso, la implementación del componente socioemocional requerirá el consentimiento 
informado de los padres y acudientes, especialmente en lo referente a la participación de los 
menores en procesos de evolución emocional e intervención psicosocial. 
El apoyo de dichas entidades deberá ceñirse a los lineamientos del ministerio de salud y 
protección social para la atención en salud mental y según la medicina basada en evidencia más 
actualizada, siempre desde la garantía de los derechos humanos. 
 

Se orienta el proceso de auto conceptualización de las competencias de desarrollo socio 

emocional conforme las orientaciones del MEN 

 

Se convoca a reunión general de docentes el martes 13 de enero a las 7.30 a.m. 

 

En constancia firman quienes intervienen 
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